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PROCESO COMPETITIVO ABREVIADO- PCABREVIAD0-011-CCSFA-2024 

"SUMINISTRO DE PRODUCTOS CÁRNICOS (RES, CERDO Y POLLO) DE PRIMERA 
CALIDAD PARA EL CASINO CENTRAL DE SUBOFICIALES FAC, SEDE LAS DELICIAS 
EN TOCAIMA CUNDINAMARCA" 

REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS 

Se requiere que el oferente cumpla con tres (03) indicadores económicos solicitados 
(capital de trabajo; endeudamiento; indicador de liquidez), referente al Valor de la 
Propuesta� ·eto a contratar, tenie¡i�o en G\!!.�nta los siguientes p \ajes: 

• Ca ita_ .· .. ba"o que sea M��Ji:�,j�l);f�/"�b% 
• Endeudí!ifiénto que sea Me�o�[o i/���Í:r�l.,60¾ 
• lndicadorde l]¡jguidez mayor o ig.ual1 -�º_;¡;':: .. r

;" ,,' , ,, , ,,,,,,, ,, � ' "' 

El incumplimíenf�l:ic1e uno o m�'¡f delos iflBicadores regu�·mro será causal de 
rechazo de la pitopaesta. 

. . . . . ... 

NOTA: En caso g��;el•�¡��•ponente sea plural, para:l�•ij'r�sénibinvitación a cotizar, 
la evaluación econórtiica se í"éalizará•tslímancio 81 res1.llfado de la ponderación de 
cada uno de los indicadeitésde acuer�il> a1!l11 !?articTpación. 

NOTA 2: El evaluador económico será el responsable de realizar el cuadro 
comparativo y valoración de la oferta más favorable en precio. 

Documentos solicitados obligatorios para la evaluación económica 

• Estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera 
Para personas jurídicas, (Estado de Situación financiera, Estados de Resultados, 
estado de flujos de efectivo, estados de cambio de patrimonio y Revelación de los 
Estados Financieros) y estados financieros básicos para personas naturales no 
obligados a llevar contabilidad con corte a 31 de diciembre de 2023. 

• Resolución Facturación electrónica. - si es responsable de IVA
• RUT-actualizado con las últimas normas de la DIAN. - Personas Jurídica y Naturales
• RIT-Registro de Información Tributaria. - Personas Jurídica y Naturales
• Declaración renta año 2022.

Técnico Jefe de Comando R N DAVID QUINTERO JÁCOME 
Director Casino Central de Suboficiales FAC 
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